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Asunto: 
 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA – 

DODM- 317 
 

SET ICAP FX S.A, sociedad administradora del Sistema Electrónico de 
Transacciones e Información del Mercado de Divisas “SET-FX” se 

permite informar a todos sus afiliados que el Banco de la República 
mediante su Circular Reglamentaria Externa – DODM – 317 del 26 de 

junio de 2015 (la cual se adjunta con el presente boletín), estableció los 
principios bajo los cuales los IMC deben realizar los registros de las 

operaciones que se pacten a una tasa de mercado que no se conoce al 
momento de la negociación (FIX del día de la negociación, FIX del día 

del vencimiento, TRM, etc.). 
 

Teniendo en cuenta que las disposiciones contenidas en la circular 

mencionada entran en vigencia a partir del 1º  de octubre de 2015, 
enviamos a continuación los datos de contacto para obtener información 

sobre la implementación de las interfaces respectivas para el 
reconocimiento de las operaciones FIX registradas a través del Sistema 

SET-FX: 
 

Hernando Ángel Sánchez 
Gerente de Proyectos 

hangel@set-icap.co 
Tel. 7427777 Opción 1, Extensión 217 

 
Estaremos atentos para resolver cualquier inquietud sobre este 

particular. 
 

 

(Original firmado)  
ANDRES MACAYA DÁVILA  

Presidente  
SET-ICAP FX S.A. 
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